
Corte
Constitucional
del ecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 11 de
mayo de 2017, a las 14:00.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1009-11-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Mercedes Judith Loayza Loayza, representante de la
compañía QICSA, en contra del auto resolutivo de 6 de abril del 2011, dictado por la
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la
acción de protección N.° 071-2011, previo al conocimiento y resolución del Pleno de
la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASONro. 1009-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los doce días del mes de
mayo del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de laprovidencia de
11 de mayo del 2017, a los señores: representante de la compañía QICSA, en la
casilla constitucional 967 y 519; a los Jueces de la Sala de lo Penal y Tránsito de
la Corte Provincial de Justicia de Guayas, en la casilla constitucional 680; y, al
Procurador General del Estado, en la casilla constitucional 018, conforme consta
de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 247

ACTOR
CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

- -

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 0086-17-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 25 DE
ABRIL DEL 2017

ALCALDE Y

PROCURADOR SÍNDICO
MUNICIPAL DEL GAD

MUNICIPAL DEL CANTÓN
PORTOVIEJO

043

JUECES DE SALA

ESPECIALIZADA DE

LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE

LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

019

0161-13-EP
PROVIDENCIA DE 12

DE MAYO DEL 2017
DIRECTOR REGIONAL

DE MANABÍ DE LA
PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

COMPAÑÍA QICSA
967;
519

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

1109-11-EP
PROVIDENCIA DE 11

DE MAYO DEL 2017

JUECES DE LA SALA

DE LO PENAL Y

TRÁNSITO DE LA
CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DE

GUAYAS

680

JOSUÉ ISAAC SÁNCHEZ
FAJARDO

823

PRESIDENTE DEL

CONSEJO DE LA

JUDICATURA

055

0143-16-EP
PROVIDENCIA DE 11

DE MAYO DEL 2017PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

EMPRESA PÚBLICA
METROPOLITANA DE

AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO, EPMAPS

036

JUAN ANTONIO

NEIRA CARRASCO
280

1881-16-EP
PROVIDENCIA DE 05

DE MAYO DEL 2017

JUECES DE SALA

ESPECIALIZADA DE

LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE

LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

019

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

LEONARDO FAVIO

MEJÍA GAONA 123

SECRETARIA DE

GESTIÓN DE
RIESGOS

858

0104-11-IS
PROVIDENCIA DE 11

DE MAYO DEL 2017

JEFE DEL CUERPO

DE BOMBEROS DE

MÁCHALA Y OTRO
136

JUEZ PRIMERO DE

GARANTÍAS PENALES
DE EL ORO

365

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018
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LUIS HUMBERTO

ABARCA GALEAS

JANETH ELIZABETH
GUERRA VACA Y

MARCIA GEORGINA
RODRÍGUEZ

676

145

741

JUECES DE LA SALA
DE LO PENAL DE LA

CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN QUITO

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

ANGELA HIPATIA
CRUZ CEVALLOS Y

OTRO

019

018

272

018

018

194

0034-14-IS

1309-15-EP

0163-17-EP

0169-17-EP

0176-17-EP

PROVIDENCIA DE 10
DE MAYO DEL 2017

SENTENCIA NRO. 131-
17-SEP-CC DE 03 DE

MAYO DE 2017

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 25 DE

ABRIL DEL 2017

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 25 DE

ABRIL DEL 2017

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 25 DE

ABRIL DEL 2017

Total de Boletas: (29) VEINTE Y NUEVE QUITO, D.M., 12 de mayo de 2.017
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